
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 030 de 2021 

Fecha: 18 de Junio de dos mil veintiuno (2021).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001 
1996- 00739 00 

Ejecutivo  Cooperamos Fernando Camargo/William Sánchez  
Mora/Beatriz Torres Buitrago  

17/06/2021  
 

Auto Aprueba LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   

2 730434089001 
1997-00744 00 

Ejecutivo  Cooperamos José Vicente García Veloza/Pedro 
Pablo Forero Veloza y Otro.  

17/06/2021 Auto Aprueba LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   

3 730434089001 
2018- 00051 00 

Ejecutivo  Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Saúl Toquica Gómez  17/06/2021 Auto NO Aprueba Liquidación del    
Crédito 

4 730434089001 
2018- 00082 00 

Ejecutivo  Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Yeison Cruz Muñoz 17/06/2021 Auto NO Aprueba Liquidación del    
Crédito 

5 730434089001 
2018- 00103 00 

Ejecutivo  Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Hernán Reyes Basto 17/06/2021 Auto Aprueba LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   

6 730434089001 
2018- 00106 00 

Ejecutivo   Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Wilfredo Valderrama Garrido 17/06/2021 Auto NO Aprueba Liquidación del    
Crédito 

7q 730434089001 
2018- 00107 00 

Ejecutivo   Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Oscar Céspedes Betancourth  17/06/2021 Auto NO Aprueba Liquidación del    
Crédito 

8 730434089001 
2018- 00114 00 

Ejecutivo   Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

José German Osorio Pardo 17/06/2021 Auto NO Aprueba Liquidación del    
Crédito 

9 730434089001 
2021- 00004 00 

D.C. No. 005  Jader Augusto Rodríguez Orozco  17/06/2021 Cobro Coactivo CSJ. 

10 730434089001 
2021- 00005 00 

D.C. No. 006  Jader Augusto Rodríguez Orozco  17/06/2021 Cobro Coactivo CSJ. 

11 730434089001 
2021- 00066 00 

Matrimonio   Contrayentes: Nidia  
Zabala Martínez 

Wilmer Hernán Rodríguez 
Pineda 

17/06/2021 Admite Matrimonio Civil y fija fecha 



12 730434089001 
2021- 00071 00 

Ejecutivo   Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

John Edward Reyes Guzmán  17/06/2021 Mandamiento de Pago 

13 730434089001 
2021- 00072 00 

Ejecutivo   Banco De  
Bogotá S.A.  

José Octavio Oviedo 
Hernández 

17/06/2021 Mandamiento de Pago 

14 730434089001 
2021- 00073 00 

Ejecutivo   Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Juan Alberto Guzmán Holguín  17/06/2021 Mandamiento de Pago 

 
En la fecha 18 de Junio de 2021 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada Legal  
establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M). 

Arvey Andrade Devia  
Secretario  

 
 
 
 

 


